
ANUNCIO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta entidad sobre imposición 
de la Tasa por la Utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales del Gimnasio y la Pista de Padel.  
así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES DEL GIMNASIO Y LA PISTA DE PADEL

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y en los artículos 15 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento 
de Cinctorres establece la tasa por la utilización de las Instalaciones Deportivas Municipales del 
Gimnasio y la Pista de Padel, que se regirá por las Normas de la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El tributo que se regula en esta Ordenanza, conforme al artículo 20.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, tiene la naturaleza de 
tasa fiscal, ya que en su conjunto, el servicio por el que se establece, no se presta o realiza por 
el sector privado, esté o no establecida su reserva a favor del sector público conforme a la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Según lo establecido en el artículo 20.1 y 4.o) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, constituye el hecho 
imponible de la presente Ordenanza la utilización de las instalaciones deportivas municipales así como 
la prestación de los servicios públicos deportivos a que se refiere la Ordenanza.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resul-
ten beneficiadas o afectadas por la utilización de las instalaciones o servicios deportivos municipales. 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A 
estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
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Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se establecerá de acuerdo a las siguientes cuotas:

GIMNASIO IMPORTE

Abono mensual 15 €
Abono trimestral 30 €
Abono anual 100 €
Depositar fianza por la obtención del llavero de acceso. Se devolverá la fianza al devolver el llavero a las 
Dependencias Municipales

10 €

PISTA DE PADEL IMPORTE

Pista completa. Duración partida 90 minutos 6 €
Abono anual menores de 18 años 30 €
Abono anual mayores de edad 60 €
La reserva de la pista de padel la hará el usuario previamente al uso de la instalación mediante la APP 
móvil “Reserva Play”

El precio se abonará antes del comienzo de la actividad y una vez satisfecho no habrá derecho a su 
devolución.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se establecen

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devenga naciendo la obligación de contribuir, desde que tenga lugar la utilización de las 
instalaciones deportivas municipales del gimnasio o la pista de  pádel  o la prestación de los servicios 
deportivos de que están dotadas las instalaciones objeto del hecho imponible.

En el supuesto de causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público o el derecho a la utilización 
o aprovechamiento del dominio público no se pudiera prestar o desarrollar, procederá la devolución del 
importe correspondiente.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

La reserva de la  pista de pádel se realizará a través de la plataforma de reservas habilitada a tal efecto. 
La reserva y el abono de la tasa por uso de la instalación se efectuará a través de la plataforma descrita 

en el punto anterior, en los horarios de apertura de la instalación y con carácter previo a acceder a la 
misma, abonando la cantidad correspondiente. 

En caso de no hacer efectiva la utilización de la reserva, el servidor cargará igualmente el coste de 
la reserva en la tarjeta del usuario. 

La apertura de la pista y encendido del alumbrado se realizará a través del teléfono móvil, estando 
disponible 5 minutos antes de la reserva previamente realizada. Al acabar el tiempo de reserva, el usua-
rio deberá abandonar las instalaciones. El usuario podrá alargar su reserva estando dentro de la instala-
ción y siempre a través de la aplicación, previo pago siempre y cuando esté disponible.
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Para acceder al recinto del gimnasio será necesario abonar la correspondiente tasa que se tramitará 
en las Dependencias Municipales. Una vez se haya hecho efectivo el pago de la tasa se dará acceso a 
las instalaciones mediante la entrega de un llavero.

Para la obtención del llavero de acceso se depositará una fianza que será devuelta con la devolución 
del llavero y, siempre que el mismo se encuentre en buen estado.

Junto con el trámite de la liquidación de la tasa los usuarios firmarán un documento manifestando 
estar aptos para realizar actividades en el gimnasio así como conocimiento de las normas de uso.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desa-
rrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Además, cuando de la utilización indebida de las instalaciones deportivas municipales del gimnasio 
y pista de pádel, así como de la prestación de los servicios públicos deportivos se desprendan daños 
materiales causados por el sujeto pasivo, dicho sujeto pasivo deberá reintegrar el coste total de los 
gastos de reparación o reconstrucción. En el supuesto de que los daños fueran irreparables, el sujeto 
pasivo debe indemnizar en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de 
los mismos. No será posible la condonación total o parcial de las indemnizaciones y reintegros a que se 
refiere este artículo.  En lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y sanciones, además 
de lo previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
así como la Ordenanza fiscal general del Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
26 de Enero de 2024, será de aplicación a partir de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y continuará vigente en tanto no se disponga su modificación o derogación.

La Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la 
adecuada interpretación y aplicación de esta ordenanza.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 
Superior de Justicia competente.

En Cinctorres a 14 de Marzo de 2024
Fdo. Mireia Mestre Membrado
LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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